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OfiCIAL
DEL ,

MINISTERIO D'EL EJEIlCrrO
además, la petición de las que hace
referencia la ~eal orden circular de
8 #Je agosto de 1928 (C. L. nú
mero 292).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos .
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de octubre de 1930.

BEUNama

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Pusidente del Consejo Su·
premo del Ejército y Marina y Di·
rector genual de la Guardia Civil.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
ten·ido a bien di6pooer que el coman
dante de Infantería D. HeIi Ttella
Cantos, cese en el cargo de ayudan
1e de campo del General de la se
gunda brigada de Infantería de la
114 división D. Nicolá6 Rodríguez
Ariae y Carbajo, ¡por haber cumpli
do en dicho cometido eol p1azo re
ogdaJmlentario.

De real orden ·10 dig-o a V. E. pa
'I'a su c.onocimieoil1o y demás efecto~.
,Dios g'uarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1930.

BItUNGUU

'Señor Cap:tán gen·era'l de la 6éptima
negi6n.

Señor I,n'terventor gen~ral ~oel Ejér
cito.

E~cmo. Sr. :EI Rey (q. D. g.) ha
ten.ido a bien diepone-r que la real
(lrd.en drcular de 26 .d.e .mptiembre
próxim.o p,asado (D, O. mím. 218),
quede rectificada' ·en el sentido de <¡u·e
el tenimte auditor die tercera D. Ri
cardo Mu.let FiOlI .paSe desti.nad.Q de
ia AudJi.t·oría de Marruecoos a la de
la segunda regi6n, en plaza de te-

DERECHOS PASIVOS

CARABINEROS

REALES ORDENIl8

PARTE OFICIAL

Excmo. Sr.: Aecediendo a lo soli
citado por el teniente de Infantería,
con destino en el Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Melina nú
mero 2, D. Eduudo Comas Añino, el
Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner sea eliminado de la escala de
alpirantes a ingreso en Carabineros.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dfIDás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos ailos.
Macrid 4 de octubre de 1930.

aD&NGtJ&R

Señor Jefe Superior de'las
Militares de Marruecos.

Señor Director general de
neros.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovida por el guardia civil re·
tirado, con ~esidencia en Ceuta, Ma·
• ue! Molina Pedraza. en s'6plica de
que se Je conceda el haber pasivo
correspondiente al cargo de herrador,
que desempeñó con anterioridad a sU
pase como guudia die segunda c1as~
del Arma de Caballería, por creerse
comprendido en los artículos 18 y 19
del Estatuto de Clases pasivas del
Estado, aprobado por real decreto de
22 de octubre de 1926 (C. L. núme
ro 372); teniendo en cuenta que el
recurrente al cesar de ser herrador,
en fin de julio de 1924. no contaba
con los veinte años por lo menos
en dich" empleo, que para obtener
los derechos p'asivos como tal dis
pone taxativamente el at;tículo 16 del
reglamento de. herradores, aprobado
por real orden circular de 8 'de ju
nio de 1908 (C. L. núm. 95), vién
dose claramente que, con arreglo a
las disposiciones anteriores al citado
Estatuto, no tenía derechos adquiri
dos ni c~ns()lidad05 como herrador,

Fuerzas Y hallándose tambié~ dispuesto que

Ilas propuestas de retiro de todas las
clases del Ejército han de formular

Carabi· se con arreglo a las últimas situa
ciones, empleos y sueldos de 101 in·
teresados al córresponc;1erle éste, se
gún Ereceptúa para e.l presente casó
~a real orden circular de 19 die fe.

CONDECORACION'ES brero de 1907 (C. L. núm. 34), y
para l~s comprendidos en los artfcu-

Excm!'. Sr.: EJ Rey (q. D. g.) "Se' los 64 y 6S del reglamento para la
ha serVIdo aprobar la concesión he-' aplicación del Estatuto de Clases pa
cha por V. E. del uso del puador i SIVas del Estado, aprobado por real
ccTetuánll sobre la Medalla Militar die t decreto de 21 de noviembre de 1927
Marruecos al comandante de Estado' (C. L. núm. 488), el Rey (que Dios
MaY,or D. Manue'l quet Fajardo, con Iguarde), die acuerdo con lo Informa.
destino en esa CapItanía general. 1do por el Consejo Supremo del

De rea;l o~d~n lo digo a V. E. pa- Ejército y Marina, se ha servido
ra. su conOCimIento y demás efectos.l desestimar la instancia del inte.resa
DMlos .guarde a V. E. muchos afios.. do. ~or carecer de derecho a lo que

adnd 4 de octubre de 1930. soliCita, con arreglo a, lo ¡preceptua-
, do en el articulo qUinto del Esta-

BEUNGtlD tuto de Clases pasivas mencionado,
en relación con los artfcuTos octa

¡eilor Capitán general de la sexta vo y noveno del reglamento para su
región. ¡aplicación, también expreea,do, r ser,
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BupGt1D

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

•
Señor Presidente del Consejo Supre-

mo desl Ejército y Marina.

Señor Director ~neral de CaralJi~

neros.

BEItENGUER

Relaci6n qul SI cila.

GUARDIA CIVIL

Señor Director
dia Civil.

Señor Presidente del Consejo
mo del Ejército y Marina.

•
ESTADO CIVIL

I

Señores. C3Jpitá::. general de la se
gundJ regi6n y J efe Superior de las
Fuerzas MJitares <re Marruec06.

Señor Interv€llltor general del 'Ejér
cito.

niente 3uditor de segunda (F.). y que 3plicación y cumplimiento de las le-! De real orden lo digo a V. E. pa·
el del m:smo empleo D. José Bur- yes de Matrimonio y Registro civil 'f ra su conocimiento y demás efect;:¡s.
gos Br3vo, de nuevo ingn~so. ·pas{' !:l real orden de 11 de abril de 1903. D'oe guarde a V. E. muchos años.
ode;:ti~ado a la Auditoría de )'1arrue- est:1blecen que el encargado del Re- ~Iadrid 4 de octubre de 1930.
'Cos ,V,), g-istro ponga al niño qu{' no tenga \

De re~,I·::dr:1 10 (1i~O:l Y."S. p:l- ".1'.1:'.5 ronocidos un nombre y ape.;
r:l ;';1 ~":cc:m:ento yc1rmás {'fretos. lEdo usual que no releve ni indique l
D:~,; gc:~,:d~ a \'. E. :;luch~,; aiios'l ;¡qu~lla c:rrunstancia, como suced",
~Iadr:d 4 de oct'.lbr·e ¿te 1 ,)30, CU'I1 el cali:lcaLvo de Exp:'sito. q.ue " Señor Ca.pitán general de la sépt;.

en el presente caso no Se le conslg- ma regl6n.
B~GUD 11J al rccurr:nte, por io que, resu~ta Señor Director general de la Guar.•

qu.e el apellido Sá no le pe;t~nece, dia Civil.
aSI como tampoco el de Exposlto, e1 •
Rey (q. D. g.l, de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo
del Ejército y Marina, se ha servi-
do disponer que la rectificaci6n que
solicita el interesado se lleve a cabo
en el sentido de que se le haga de~
aparecer el apellido de S~, sin cor.
signarle el die Exp6sito, quedando su'
lamente como D. Pascual Gracia.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. E. muchos añ:>s
Madrid 4 de octubre de 1930.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en 8
de marzo último, promovida por el
t=niente de ese Cuerpo (E. R.), hoy
retirado, D. Pascual Gracia Sá, en
súplica de que en su documentaci6n
militar le sea sustituído el segundo
~pellido por el de Exp6sito, que le
corresponde, por ser hijo de padres
desconocidos, y teniendo en cuenta
que el recurrente fué alistado por la
'relaci6n de bautizos de la parroquia
correspondiente, en la que constaba
sólo el nombre de Pascual e hijo de
¡padres desconocidos, y que, por cos
tumbre de la localidad' con los niños
exp¡'s;tos, se le. agreg6 el apellido
Gracia y con tal aparece en el alis
tamiento y operaciones del mismo, v
t?niendo también en cuenta que el
artículo 34 del reglamento para la

I

•

..
Autoridad 11M CUrM

la dOC1llllentadÓII

.reccló. Ineral.
fol- Sablnspeccl6n.
.- Subln.peccIón.

9.' Sublspecclón.
Comandancia de PonteyedrL
Dlrecclónceneral.
Comandancia de Cádlz.
Idem lIe Oulpúzcoa.

Afto Ptas. DI. Mes

Antl¡lledad

01. Mes

Pen- Pecb. del cobro.Ión
Catccorfa. 1I==t==~=:IIID\lI~I==¡===¡=:1INOMBIU!S

O. EaiCenio Bon~1 CorM P. PI.c~ .
• luls rilar lópez P. de Cruz..
• Raf_el CerdAn Novella Idem ..
• Servando Ramo. fernández Idem ..
• Picardo 8alllna. lópez Idem .
• Torlblo Crespo Puertas.. Idem .
• IIdefon,o CasleUano Rodrlguez.. Idem .
• Tomás Oarcla Collado Idem ..

1----------1----11- -- -

Sltua

clOn

Coronel .... Activa..
T. coru·n~,.. •
Otro........ •
Otro....... •
'~....".nd.nt· ..
otro........ •
Tent." (t. R.) •
Olro........ •

........ 01 de octubre ••1930.-Berenl1ler•

Excmo. Sr.: Vista la instancia que die 1898 hasta fin de. agosto de 1899, ra su conocimi~nto y demás efectos.
V. E. curs6 a este Minis~erio en 17' el ~ey (q. D. g.), de ac~erdo con Dios guarde a V. E. muchos atlos.
doc junio último, promovIda por elllo mformado pOor el ConseJo. Supore. Madrid 4 de l>Ctubre de 1930.
comandante de la Guardia Civil don mo del Ejército y Marina, se 'ha ser·
ManueJl Pel\eita Vela, en súplica de! vida disponer que la real orden de u
que le sea de abono para efectos die 'l' de mayo de 19:z8 (D. O. núm. 107), BERENGUER
rctiro v ventajas de la Orden de San por la que se l.e otorg6 en la cruz
Herme'negildo el tiempo doe once me", de la Real y Militar Orden de San
'Scs y veintid.6Íl días. que ~erma~~ci6 He~menegildo la antigü~dad die 8 de Sefior Pre,idente del COnfejo SUiPre-
en el ColegIO Preparatono Mlhtar abnl de 1934, sea rectificada en el mo del Ejército y Marina .
de Trujillo y teniendo ~n c,uenta qu'e, sentido de que la que le corre.ponde • ,
según se c~mprueba por el certifica· I en dicha condecoraci6n e' 'la de 16 Sellore. Director general de la Guar~
do que acompafia, eStuvo en dicho, d,e abril de 19:Z3. , dia Civil e Interv·entor ¡eneral del
Cokgio desde el dla 9 de septiembre I De wll ord'en lo digo a V. E. pa-. Ej6rcito.

~_: .............
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de

acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la Real y Militar Oro
den de San Hermenegildo, ha teni·
do a him conceder la pensi6n de la
cruz de la referida Orden, con la
antigü"dad de 7 de julio último, al
comandante de la Guardia Civil don
Manuf'l Fernández Valdés, fecha en
que cumpli6 el plazo prevenido.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento ,y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madri<i 4 de octubre de 1930.

BUENGUn

la pensi6n de cruz, 8 de mayo doe
1925, y antigüedad que le cor·res
ponde ~n la placa, 8 de mayo de 1927.

De reaJ orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid 4 de octubre de 1930.

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo S Jpre
mo de,l Ejército ,y Marina.

Señores Director general de la Guar
dia Civil e Interventor genen.; d~t

Ejército.

ra su conocimiento v demás efectos.
Dios gualde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de octubre de 1930.

]SEUNGUER

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Directolí general de Carabi·
neros.

RELACION QUE SE CITA

-.Placa,

Comandante. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido concede'\' eol retiro para
Murcia, por ha.ber cumpl~do la edad
reglamentaria para ootenerlo el día
primero del mes actual" al ca.pitán de
Cara.bineros (S. R.), afecto a la Co
mandancia de Murcia, D. Jerónimo
Sáez de la Cruz, di&poniendo que ¡><Jr
fin del citado mes, sea da.do de baja
en el CueI1po a que pertenece.

De reall orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde' a· V. E. muchos alías.
Madrid 4 de octubre de 11)30.

BIUKGWa

,,"fér~ (E. R.) ,

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Accediendo a lo' soli·
cita.do po.r el capitán, de la Guardia.
Civil, supernumerario sin sueldo en la
segunda región, p. Manu~1 Pizarra

D. Odilo Armesto Salgado, con la
antigüed!ad de 4 di' ju'io de 1930 •
Curs6 la documentaci6n la Coman.
dancia de Madrid.

Selíor Director geneTal de Carabine
ros.

Sefi()l'es Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina. y Ca

'¡pitán general d~ la tercera región. .

RET1~OS

D. Vicente Tendero Forner.l ~on la
antigüedad de S' de junio'elle IQ30.
Curs6 la documentación la Coman.
dancia de AJlicante.

D. Victoriano Sánchez Garda con
la de 4 de julio de 1930. Cursó la do-.
cumentaci6n la Comandancia de Cal
tellón.
, Madrid 4 de octubre de 1930.-Be

renguer.

Capitán

D.. Jesús Limón Medrana, ,con la
antigüOOad de 6 dt' julio de 1930.
Cursó la documentad6n la C)man
dancia de Vizcaya.

Exc"mo. Sr.: El Rey (q. D. g.), d-e
acuerdo con lo propuesto por la
Asambltea d-e la Real y Militar Or
den de San HermenegildQ, se ha ser
vido conceder la pensión de la cruz
de dicha Orden al comandante de
Carabiner~s D. Juan Cabello Martí
nel: de Espinosa, con la antigüedad
de 27 de junio último.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto'>.
Dios guarde a V. E. muchos &tios.
Madrid 4 de octubre de 1930.

B......,.,.
Señor Presidente del Coni'ejo Supre.

mo del Ejército y Marina.

Señor Director general de. Carab:·
ne10S.

Señor Presidente doel ConsejoSupr-e
mo dea Ejército y Marina.

Señor Director general de Carabi.
neros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo pr:opuesto por la
Asamblea de la R-eal y Militar Or
den doe San Hermenegildo. se ha ser·
vida conceder 1lI1 jde y oñciales de
Carabineros comprendidos en la ei
guiente relación, que comienza, con
D. Odilo Arm'elto sateadto y termi
na con D. Victoriano Sánche¿ ·Gar.
da, la. condec:oracioGu de dicha <Ñ.
den qU'e en la misma se expresan,
con la antigüedad' que a cada uno se
le sefí.a~a.

De real orden 10 'Ji¡o a V. E. pa.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Dir.ector general de la Guar
dia Civil e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l, de
acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la Real y Mii1itar Or
den de San Hermenegildo, ha teni
do a bien conceder la pensión de la
cruz de la referida Orden al coman
dante de la Guardia Civil D. Eulo
gio Pérez Martín, con antigüedad. de2. d~ junio último, fecha en que
cumplió el plazo p~venido.

De rea4 orden 10 digo a V. E. pa
ra, su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años
Madrid 4 de octubre de 1930 • •

BIUNGUU

Señor Presidente del ConSfjo Supre.
mo del Ejército y Marina.

Señores Director general die la Guar.
dia Civil e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q.. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, se ha ser
vido conceder la placa de dicha Or
d~n al comandante de Carabineros
D. Antonio Fe.ria Ruiz¡ con la anti
güedad de S die julio ú timo.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro. . D..e rea'! ord'en 10 digo a V. E. pa
movida por el comandante de la ,ra su conocimiento y demás efectos.

.Guardia Civil D. Ramón P~rez Te- Dios guarde a V. E. muchos &fiM.
110, ~ súplica de que le sea de abo- Ma.<irid 4 de octubre de 1930 •

no 2ar·a efectos de antigüedad en la BaDfGtD
Real y MilIitar Orden de San Herme
neg:i1do el tiempo de dos afias siete
lIt~s y veintidl6, días que perma.fec1ó en el CoJegio preparatorio mi.
Itar de Trujillo, en concepto de

alUmno paisano, y teniendo en cuen
ta q.ue, toeg'Ún se comprueba po.r e1
~rtlñcado que acompafia, permane.
~cS en dicho C01egio en la fecha in
Vlcada, el Rey (q. D. g.), de acuer
~o Con lo informado por el Consejo

upremo del Ejército y Marina, se
~a servido acceder a la petición del
~nt'e~!lado y disponer que las reales
vrdenes de primero de en~o de 1920,
f:0r la que se le concedió la cruz;

. a de primero de igual mes de 1928,
'concedi~ndole la pensión de la mis.
Il1a, y la de primero té:mbi~n de ene.
r~ de 1930, por la que se le conce.
~lÓ la p'laca, Se entiendan rectifica.
das en el sentido siguient'e: anti.güe.

2
ad SUe le conesponde en la cruz,

. de mayo de 1917; anti¡Uedad en
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DESTINOS

Cenjor, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederle la vueltá. al senicio
acti"o, el cual continuará en la misma
situación hasta que le corre9ponda ser
colocado, con arreglo a lo preceptuado
en el real decreto de 20 de agosto de
1925 (D. O. núm. 187).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di,.:;.s guarde a V. E. 1IllUchos dos.
Malirid 4 de octubre de 1930.

;BERENGUEll

Señor Ca.pitán general de la. s~uJUia
región.

Señores Director genenl de la Gur
dia Civil e Interventor general id
Ejército. '

.e.•

lICCItI •••111_
CONDECOR:AOIONES

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 15 del mes pr6ximo pua
do dando cuenta a este lLilllisteri. 4fe
haber concedido el uso de ,los pasado
res' "Kert" y "Garet de Beni Bu
Yah{", sobre la Medalla. d'e Melilla
que posee al coronel de Infantería, don
:Muuel Gacía Malea, con dutino
en el regimiento de La Corona. "'1\
mero 71, el Rey (q. D. g.) S'e ha. ser
vido aprobu dicha cvncesióa por ha
Ilar.e comprendido el interesado en
la real orden circular de 19 de sep
tiembre de 1912 (C. L. núm. ISo).

De red orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gua.rde a. V. E. muchos años.
:Madrid 4 de octubre de 1930.

')3I.UNGUEIl

Sel'íor Capitán general de la tercera
I'llgión.

Sermo.. Sr.: Visto el eM:rito d'e
V. ·A. R. de 15 del mes pr6ximo pa
sado dando tuen-ta a este Ministerio
de Jta.ber con«dido la Medalla. de pla
ta ce Ma1'rueco9 a.l teniente de In
fantería (E. R), con d-estino en el
regimiento Nava.\'Ira ntÚm. 25, D. All
fredo Iglesias Moral, por hallarse
comprendido en el reaL decreto de 29
de junio de 1916 (C. L. nÍ\m. 132), el
Rey (<j. D. g.) ha tenido a bien apro
bar dicha co,ncesi6n.

De 1"ea! orden lo dig-o a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ,g'uarde a V. A. R. muchos afios.
Maddu 4 de octubre de 1930.

DAKAIO BUJUroVBL

Sel\or Ca'pitnn general de la cuarta
regi6n.

"IExcmo.' SIr.: Como resultado del
~c-u-rso ar.nundado. por real re-raen
'Circular de 4 del lnoes ~r6ximo' pasa-

do (D. O. núm. 200)~ para cubrir una
va<:an·te de comanáante de Infan.tería
que existe en este Ministerio, el Rey
-(que Dios guarde) 6e ha servido de
6ignar para ocuparla al1 de dicho tem
pleo y AIlma D. Pablo Cayuela Fe
rreira, con. destino en el regimiento
Segovia núm. 75.

De rea! ord.en 10 digo a V. E. ~
ra su conocimiento y dlemás efectos.
Di06 guarde a V.E. muchOSo años.
Madrid 6 de octubre de 1930.'

BaENGUD

Señor Capitálil general de la ehti
ma ;región.

Señores Subsecretario de te6te Ili.is
terio e I.u.terv-entor lrenota1 ••1
Ejército.

DISOONIBLES
,

Excmo. S1".: El Rey (q. D. r.) se
ha servido diSl¡>oner que el comandan
te de Infantería D. José Ortlóñez Ya
sel, que ha cesado en el cargo de ayu
dante de camlpo rpor pase a la reserva
del General D. Fernando Validi.,.ia Si
sayo que-de disponible en esa regi6n,
surtiendo efectos administrativos esta
dis.'Pasici6n a partir de la 1"evista. de
Comisario del pre-sente mes.

De nal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimi'ento y demás efectos.
Dios gua-rde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de octub1"e de 1930.

Sel'íor Capitán general de la sexta
región.

Señor Interventor gener¡¡.1 del -Ejér
cito.

,Excmo. Sr.: A~cediendo a 10 soli
citado opo-r eL capitán de InfanterÍa., se
cretario permanente de causas de esa
región, D. Fortunato Gimeno de Pe
dro, 01 Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien concederle licencia ,paTa contraer
matrimolM.J. CM dofia María del Pilar
Ruiz Rañoy y de la Figuora.

De real ord'en lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos - afios.
Madrid 4 de octubre de 1930.

BUUGUD

Señor Capitán general de la quinta
región.

EXC!11<'. Sr.: Conforme con, lo soli
citado por <:1 aHérez de Infant'erla, con
dC$tino en el bata.116n, Montaña Antc
qucra núm. 12, D. Fernando Art"abal
~lIiz, cl Rey (q, D. g.) ha tenido :t

hlen .eone~de'rle licencia para contraer
matrimonIO con dofia Carmen Terán
Gonzálex.

De real 'O~d~n lo dí,go a- V. E. pi.
ra su conOCImIento y demás efectos.

Dios gua-rde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de octubre de 1930.

BERENGUU.

Señor Caopitán general de la septima
región.

PERMUTAS DE CRUCES

Sermo. Sr.: Conforme con Jo ooli
citado por el aHérez de Infantería (es
cala de ceserva), D. Ramón González
Pardo, coa destino en el regimiento de
Navarra aúm. 25, el Rey (ll. :D. g.) ha
tenido a. bien concederle permuta de
dos c,uces de plata del Mérito Mili
tar coa distintivo rojo, que le fueron
concedidas por rea1les órdenoC5 de 3 de
mayo d. Ig15 (D. O. núm. 99) y 18
de no.Ti~bre de 1916 (D. O. núme
ro 261). por otras de primera clase
de la .isma Orden y distiativo, con
arrC4tlo- a la reaL orden ci-rcula1' de 10
de juno de 1916 (D. O. núm. 154).

De real orden lo digo a V. A. Jit. pa
ra su cOllocimiento y demás efectCl6.
Dios ~nrde a. V. A. R. mucJlOs años.
Madm 4 de octubre de It30.

DAluso BUDQ1lD

Sellor Capit'n general de la cuarta
re-aióe.

•••

1M'" •••~II''''
APTOS PARA ASCENSO

E_o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha 5enido declarar apto para el ascen
so al empleo slllPeri01' inmediato, a'l
comandaate de Artillería, disoponible
f01"ZOSO en esta región•. D. Juan Sidro
Herrera, por reunir Las condiciones
que determina la -real O'I'den cireular
de 9 de junio último (D. O, núm. 127).

De real o~~n, lo di,go a V. E. pa
ra su conocImIento y demás efecto-s.
Dios gUat'de a V. E. mochos años.
Maod'rid 4 de octubre de 1930.

BIUNGUU

Señor Capitálll general de la primera
regi6n.

VUELTA:S AL SERVICIO

Ex.cmo. Sr.: Confoorme con lo sd;j·
citado por el capitán de Artilleria don
Carlos Rujz de Toledo_, supe'~nul1lera
rio sin sueLdo en esa región, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle
la. ,vuel-ta al activo, 'ton reside'llcia en
la. mi,sma, con arreglo al art\.cuk" quin
te- del -real! dc-creto de 20 de agosto
de 19.25 (C. L. núm. 275),

De real ordl'l1' le> dj!~() a V. E. pa
ra, su conocimicnto y dl'l\I{lS l'Íectl)s.
DIOSIHtar,dc a V. E. muchos afIO!..
Ma1drid 6 ue octub;'c dc 1930.

BOENGUD

Señor Ca.p:tán general de la sexta
ngión.
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. IICclOI d. 1.IIDIIrtI

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el "presu
puesto para el alumbrado del Aeródro
mo de Getafe y traslado de una esta
ción rediotelegráfica a la plaza de
Zaragoza, para cooperar en las prue
bas de avionetas nacionales y extran
jeras participantes en la Copa Chal1en
gue International de Turismo" foc
mulado per el regimiento de Radiote
le~rafía y Automo.vilismo, el Rey (que
DIOS guarde) ha tenido a bien apro
b,a.rlo, ,efectuándose el serTicio por ges
tlon dIrecta, con arreglo a lo diS'Puesto
en el apartado primero del artículo 56
d~.la ley de AdIl?'inistra'Ción y conta
bIlIdad de 141 HaCJenda públ.ica. de pri
mero de j.lio de 19II (c. L. núm. 128)
y siendo ca.rgo su importe de 982,20
pesetas a. los .. servicios de In¡"enie
ros".

De real orden ~o digo a. V. E. pa
ra. su cOBocimiento y demás efectos.
DIOS guarlie a V. E. muchos años
Madrid 4 lie o.ctubre de 1930. .

BamGUa

Señor Capitán general de l41 primera
región.

Señores Iatendente general militar e
Interveator generaL del Ejército.

SUELDOS, HABER.ES Y GRATI.
FICACIONES -

t.

ExOtn.o. Sr:: El Rey (q. D....) le
ha. serVId. dIsponer que a partir lie
Primero de agosto próximo pasado le
abone al capitán de Ingenieros, esca
la de reserfa, D. Fernando Luna Be.
l1erín, en situación de reserTa y afec
to a la Comandancia de obras, reser.
v~6Y parque de Ingenieros de esta re

. g¡ n, el haber mensual de 450 pese
: tas q~e le ha sido selialado por el

l
·~onseJo Supremo del Ejército y lla
tIna, que le será rec1amllJdopor la ci
ta~a ComandallICia.

De real orden lo digo a V. E. pa.

I
~. su conocimiento y demás efectos.
Moa guarde a V. E. muchos afio•.

adrid 6 de octubre de 1930•• ~.,
i '. ;"!"¡~i

. BUDGUR

Sellor Capitán general de la primera
región

!Se~or I~terventor general del Ejér
! CItO.

I
I

VUELTAS AL SERVICIO

.li:~cmo. Sr.: Accediendo a lo solio
~ttdo Por el capitán de Ingenieros
~ Alberto Portilla Hueso, supernu
ferario sin sueldo en. esa región, el
.;: (q. D. 'g.) se ha servido conce·

¡'l.e la vuelta al servicio activo, con
eglo a lo dispuesto en el rcal de·

" de 20 de agosto de 1\)3'5 (C. L. nú
; o 275), continuando en igual .i·

'. "\ ~

7 de ectubre de 1930

tuación hasta que le corresponda ser
colocado.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gua·~de a V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1930.

BEUNGUU

,Señor Capitán general de la tercera
regió••

Señor r.tenentor general del Ejér
cito.

•••

........11 ••nl

DESCUENTOS

Circalar. Excmo. Sr.: Ea Tista lie
la iastaacia. que el Presidente del Con
sejo Supremo del Ejército y Ma·rina,
cursó a este Ministerio en 7 de junio
último, promovida por el teniente cOo
ronel de A'l'tillería, con destino en di
cho Alto Cuerpo, D. Eduardo Esca
lada y Pérez de Mendiola, en súplica
de que se reToque el decreto del Ca
pitán geunl de la primera región,
por el que se le declara reS'PQnsable
subsidiario ea la parte que resta por
reintegrar de la cuantía del desfalco
cometido por el ca¡pitán de Infantería
(E. R.) D. llariano Jiménez Sánchez,
siendo habilitado de la añtigua sección
de ajustes y liquidación de Cuer,os
disueltos del Ejército, por ha.ber fa
l1ecido el responslIJble directo dellrlis
mo, y que se declare la irrespoaaabili
dad del recurrente en eol eX'pediente ad
ministratiTo seguido al referido capi
tán; resultando de los antecedentes
que el entonces teniente de Infante
ría (E. R.), selior Jiménez, fué ele
gido ha.bilitado de dicha sección en
7 de diciembre de 1914 y ascendido
a capitán' por real orden de 29 de
enero de 1915 (D. O. núm. 23), fué
destinado a la zona de Madrid, dán
dosele de baja en la se,cción 1lor orden
del 30; que por otTa real' orden de
31 del mismo mes y año se .le destinó
de nueTO a la sección, en la que fué
al.ta el 2 de febrero y por o·rden del
coronel jefe de la misma, D. Ralael
Santamraoría Méndez, se dispuso que
en su ",ueTO empleo continuase como
ha·bil,itado, én el desempeño de cuyo
cargo se alprapió la consignación de
septiembre de aquel año, po'!' lo que
se le s~guió expediente administrativo
declarándole responswle directo al
pago de las 36.324,96 pesetas que 'ha
veni.do reintegrando hasta su falleci·
miento ocurrido en 22 de agosto de
1929. por virtud del cua,l se declaró por
el Capitán general de la ¡primera re
gión la responsllJbilidad subsidia·ria a
lo's je.fes y oficiales de la sección de
ajustes que contribuyeron a su elec·
ción, entre ellos el recurren.te, habien
do recurrido también, según cons,ta
en el expedie,nte, el ten~ente coronel
D. J osé Sesma, alegando am·boa que
como el senor Jiménez al as:cen.dc·r a
capitán y ser destinado a la zona de
Madrid, fué baja en la secc.ión y cesÓ
en el -cargo de liaJbilitado, no ,pueden¡
se·r ellos dec1a.Tados respo-ns~bles sub·
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sidiarios, porque los efectos <le la elec
ción cesaron al ser baja, y conferirle
nuevamente el cargo el coronel jefe
de la dependencia; ante el hecho in
dudaible de que al ser destinado de
n,uevo a la se-cción de ajustes el ca'Pi
tán D. Manuel ]iménez, no fué elegido
habilitado por los jefes y oficiales des
tinados en ella, y que la responsabili
dad nace preci'samente del voto, el
Rey q. D. g.). de acuerdo con 10 in
formado por el Consejo Supremo dd
Ejército y Marina, ha tenido a bielll
resoh-er que se estime el recurso pro
mOTido por el teniente coronel don
Eduardo EscaLada y Pérez de Yen
diola, y disponer que se revoque el de
c-~eto del Capitán general de la pri~

mera región, declarándose en su lugar
como único re9p<>llJSable subsidiario,
en defecto dol directo, al coronel don'
Ra.facl Santamaría Méndez, que fué
quien le nombró haibilitado, dejándose
sin efecto la re5l¡lonsabilidad declarada:
contra el recurrente y los que se en
cuentren en igual caso.

De real ocden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efett06.
Dios guaTde a. V. E. muchos años.
Madrid <4 de octubre de 1930.

BailiNat

Sefior...

DEVOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Vista la. instancia pro
mOTida por José GonzUez Pérez, sol
dadó del regimiento de Infantería Te
nerife núm. 6.4. que V. 'E. remitió a este
Ministerio con escrito de 21 de junio
último, en la que dicho individuo soli
cita la devolución de 139.50 pesetas que
ingresó en la Delegación de Hacienda
de Tenerife, según carta de pago nú
mero 274, para. poder emigrar a Cuba,
y estando el caso comprendido en el
apartado C) del a.rtículo :a6 del real de
creto de 26 de octubre de 19127
(C. L. nú~. 441), el Rey (q. D..g) ha
tenido a bIen accedoer a 10 sohcltado
por el recurrente y dilponer que por
la. citada Delegación, lean devueltas
las referidas 139,50 peaetu & la persona
que efectuó el ingrelo o .a otra ~ue

tenga 1$ .~e.enta.ci6n ilegal, preVIas
las formalidades reglame~tarias.

De real orden 10 digo L V. E. para
su conocimiento y demb efectos. Diol
guarde a V. E. mchos afios. Madrid
4 de octubre de 11930.

BDENGUP

Sel'\or Capitán ¡general de ·Canarias.

Sel'\or Interventor genera'! deL Ejército.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado
que los individuos que se expresan en
la siguiente relación. que ernlpieza ~on
Gregorio Luis Vélez Mar.cos y termma
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con Fernando Moas' Ah'arez, pertene
cientes a los reemplazc'5 que se illdical~.

están comprendidos en los artículos
284 de la ley de reclutamiento de 1912
y 422 del reglamento de la vigente, el
Rey (q. D. g.) se ha senido disponer
que se devuelva a 105 interesados las
cantiodades que ingresaron para redu
cir el tiempo de senicio en filas, se
gún cartas de pago expedida en las

fechas, con Jo- nÍlmeros y por las De
legaciones de Hacienda que se expre
san, como igualment~ la suma que
debe ser reintegrada, la cual percibi
rá el individuo que el hizo el depósito
o la p~r50na autorizada en forma le
gal, según previenen 105 artículos 4iO
y 425 de ,los citados textos legaies.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. mu:ho, años.
:Madrid 4 de octubre de 1930.

BElIENGUD

Señores Capitanes generales de la
primera, segunda, tercera y quinta
r~giones, de Baleares y de Cana
rias.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

NOMBR.ES DE LOS RECLUTAS

I'ernando Moaa Alvarez . ••• •.•• ••••• 1

-·...----------:--;u"'":':'I\-----------------"I':""------;;---------:-Sum--a-
~ PUNTO EN QUE PUI!R.ON Fecha 6laero Del......,.;'_ que
¡¡ ALISTAOOS de la carta de de Haéi'Sb. .e debe sel
'E.'I=======;:===== CajA de rMl•• 11 ==:===7='11 apldi6 l. arta relnte-
§ A--"'-I to I Pro' da la' ckpap ~a

z-e. nn D Mes '¡Al! Peseta!

Madrid Madrid...•••••• Madrlll,l....... 17 julio 1 2.l6ol Madrid........ 500
Idem Idem Idem........... 26 fdm! 1 3.290 Id9l........... 250
Idem Idem Oetafe......... a mano •• 1 821 Idem........... 500
Cabra de S a lit o

Cristo Ja~n... am........... 626 Oranada 500
Snllla Sevilla......... la ; C-612 5m1la :. .. 750
Idem Idem........... dem.... B-468 Idem........... 750
Cempeta Milaaa MlJ.a.......... 781 MlJaa.. 500
Torrente V.lenci Valencia, 39..... 2.533 V.lerida........ 68,7
Alcoy Alicante..... .. A1eoy.......... 674-C AIoIClllte........ 500
Castellón Castellóu Castellóu....... 161 CUteJlón....... 325
Idera Idem Idera 8141dem........... 500
Palma....... Baleares........ P al ma de MI-

1I0rca ........ 14Juulo.. 649PalmadeMa-
lIorea ........ 275

Veod Tenerile........ enerlle........ 14 ullo... 298 Santa e r u E lIe
Tenerlfe...... 500

Ore¡orlo Lula VBo Marcos....... •. 1
EJlrilslllo I
I'ldel SilbE Pera " .. ••• 19
Juan 01' "Ia remUda 1

.;arios '«Udrlpez Lópo............ 1
Audr~s Onllma Oullmez ••••••••• 192
Vlr¡lllo DOJDfJllllo López •••••.•.• , 192
Oerardo Alabarla Martlnez••••••.••• 1
I'ranclaco Botella Blabquer.. ........ 1
Ramón Apslf Martlnez •••• •••• . • . .. I

.Mlpel Mana !>¡alleUa .. ..... .. 1
Maleo ParpaI BOrr" .... . .. •.. .. I

Madrid 4 de octubre dr 19:1O.-Bertllper.

cienda ,que se expresan, como i'fUa!
mente la suma que debe ser remte
grada, la cual percibirá el individuo
que hizo el dep6sito o la persona
autorizada en forma legal, ,egún pre
vienen los artieulos 470 del reglamen
to de la ley de reclutamiento d~ 1912
Y 425 de la vigente.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) fe
ha servido dísponer se devuelva al
persollal que se, expresa en la adjun
ta rel&ci6n las. cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filaa, por hallarse compren
didos en 101 preceptos y casos que
se indican. según cartas de pago ex-
'pedidas en lal fechas, con los núme- De real orden lo di,o a V. E. pa-

ros "$ por lu Delegaciones de Ha- ra su conocimiento y demás efectol.

Dios guarde a V. E. muchos al\ol
Madrid 4 de octubre de 1930.

BIUNGUD
Sefíores Capitanes generales de 1;

segunda, quinta.. sexta" sélptima :
octava regiones, 'de Baleares y Jeí'
Superior de las Fl1erZlllS Mi1it3l1'e
de MaITueeos.

Sel\or Interventor general del Ejér
cito.



I SwnaI'echa Delegación que

'CI_ HOMBRES Destboot
~e la carta de pqo ~::i:0 de Hacleuda debe ser

Oll.ernd.1Ide que expidió relnte-
pa¡o l.~ de grada

Dfa Mes AlIo \IIP P~tas- ---,

Eugenio Dfaz Pérex•••••••••••••
tor comprenderle la R. O. C.

RecI.ta •••• Caja recluta de Milqa•• 12 julio ... IIl2'1 366 Milqa•..•• 162,!lt de 16 de abril lile 1
(D. O. IIIÍDL lS7).

Otro ••••••• rI:trSO Lópm: remiDdez ......... Idem de zaragoza, 65•••• 23 IdaI ••. 1 658-A Zaragoza••• 10,t5 ldem.· l!.IadsIa........................ Ideas ................... 27 agosto. 1 .wl-B Idem....... 10,95 Jdom.
a.ecI.ta ••••

g~1:~~~t~.~~. ~~r:.~~::: ...................... 22 julio ... 1 616-A Idem....... 375,00 Idellt.
~ Idem................... 31 fdem ... 1 UI07-B Ide-....... 187,50 Idem.

Rec1lIta..... R_ón Lores AriD ............. Idem de H.!:IC& •••••••. 27 fdal •• 1 659 H.esca ••.• 75O,tD,ldem. _

~e- ....... - ...coa~Io a l. d1spuest.
Otro ....... DdIlu Súc:1lez de Cos J Serello. Idr. de Tonelaula•••• 11 feIaa ... 1. '''1'''''''''' .. 112,50 eu al aat. m del 'ri.ete reclame.lo de redu

lento. '

1921
IPor coaipreaderle ia R. O. C.

Otro ••••••• Asterlo Heraiadez R........... Idem de A'fila .......... 20 feIaa ... I8I,A'fiIa....... lOO,. de 16 de altril de 1
(B. O. u6m. ~.

• l!.I.l.mo....................... Idtm••••••••••••••••••• 19 octallre. 19211 351 Ideal....... JOO,OOhd_.
ooflr aerle lIe aplcac\6D e

articulo 432 tic. dtado re-
Recl.ta •••• Anlceto Uoreate carda......... ldtm de Valladolid•••••• 12 /allo ... 1921l 348 Vloadolld•• 315, I..tute la a.. o. C. d

f6 dUbrlTdel_ (D. 0,
R\ÍlD. 87). 'f",m.__ ...
beneficios de -la redacd6b
del tltulPO de terVlclo ea

Soldado.... iDorlado SolIu SeGlDe......... Reto laL· Perrol, 65..... la lepbre • 1l1li 341 PoDlne*a.
fU.. con arret\e al artIcu-

l. \o 159 de la le,. recl.ta-
mle.to de 1.12 J resaltar
ler Da 1"II'.t!0 ala apllre-
ci6n para el ..·..tlaa o.

1'oI'1..-lIec:11elle.._

Otro ••••••• Marecllno Cdedo CaerYo••••••• Idem del Prfaclpe, 3 .... II.octabre, 10IIl 661 O'fi"o•••••
&milo al artIclI10 401 del

3,13 ~to 1II., reclatl

· E1mlalDo••••••••••••••••••••••• Idem•••.••••••••••••••• I1 Idem ... 19\\Cl 637 Ide........ 11,25 .1II_ - -
PorcODIlrenderie la R O. C.

So~ •••• J ea. Boscb Iarcaateripcl6a de reaer- rt aopbre. 1_ IOW"alma de .1,25 de 1 de úrll de 19X1- • ...:..........., .........··········1 • Mallorca. (D. O. n6lll. ~.
Por DO haber 111 do elect

Oue ••••••• P I O da zam 11 - C_ududa de tropu, rt /allo ... l. 1.122 Le6•••••••• 162,51 dlcbo laEeN para lo. be·
raac eco ar arre o..... delate.deadadeCeata . I nellcl.. e larCllDcdóD del

El m.I~o ••••• ~.. •••• ••••••••••• Ideal•••••••••••••••••••11 Ilm
"Maapodeaemcloea f111

• 30 &¡OIto. lS4 ldeJa....... 162,50,ldem.
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Seftor ClIIpitán general de la. tercera
región.

Seflor Interventor gener~ ... Ejér~
cito.

alférez de Artilleria. D. Fern-a"'" Mac
tinez Gonzáloez, con destino ea el re
gimieJllto de Artillería a pie niui1; 3, en
sÚlplica de que sea. declarma con de
cecho a dietas 'un dla. del .e'& Qe
m'8.Yo último, por su a.s4os-tencia al con
curso de tiro de Granada" d Roey (que
Di~s .guarde) se ha servido aoc;eder a
lo solicitaldo.

De 1'eal orden 'lo digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucllos a.ftos.
Madrid .. de octubre de 1930.

BIUlfGVIR

INDE,MNIZAiOIONtES

: - Exc:.mtO. _Sr.: Vi.&ta la iMtaacia ~
V'. E. c:pr'Só & eate MinÍiltlerio con""'''
'crito fe.cha 5 de agosto útti_o, pro
mGvida. por el a.liérez (E. 2..) Doa_
Moisés Tricueros Seco, coa desti••
en el 1'éeimiento L.a4u:eros ie Bor
bóa, cuarto ie Caballeria, eD sÚlpl_ ,
de llUe se le coaceci'8. ia indeaaizaci_
4e eq.ip,Q y moatura corre~eatt; .. . -'.,"

Sebr Capit4n
.a rt¡i6n.

Sellor IDte1'V'flDtor geDe~al
cito. ."

Excmo. Sr.:' Vista la ins~cia que ~o. Sr.: Vista. la instancia flue
V. E. cursó a este YinistetN5 en 28 V. E. cursó a este _YlinÍ6terio ea 29
Qe juli. ú1tilXlX), llt'..oYiia Pot: el 4l&- cltI .QstoJJ1tim'?,~re~ovi~a_por el

iDIETAS pitán de Infantaría D. Ernesto Ba-
, " ., raibar Velasco, con destino en la zo-

;Excmo. Sr.: Vista -la :nstucii' que na de reclutamiento '1' reserva de Lu
V. E; cun6 leste 1lfini.terio eD2 Palmas núm. so, en súplica de que
de' septiembre pr~imo pasado, pro- le sea declarada con derecho a dietas
movida;por e'l comandante mayo'!' del los cincuenta y siete dias que invir
~Jialioeintó Cazadores de Albuera, 16.0 tió eh la comisión deaempeflada por
sle Caballería, en sdpliéa de apro- asistencia al 'CurSo d'e prepuación ~e
Daci6il. d-e dos dial elle dietas cJeYen- capitanea para el aacenso, tenieádo
i'ad'8.1 ien el mes de mano ~timo por en cuenta las circunstancias espe~
fA dlpi~ ~. D. J~o Hernf,n- les que han concurrido en la' miama,
dez S4nchez en la comi1ri6n d...- el, Rey (q. D. g.) se ha servido acce
pellada en el pueblo de Frac:te.de der a 10 solicitado, reclamándose 1019
ta Siena (Se1amanca), eol Rfy (que cuatro dias en la forma reglamenta
DiOti· I'U8.rde) -... servido acCeder a -ria, que son los que representan la
lo solicitadb. • • -diferencia entre 10 deveilfado y Jo

Doe rea1 ord'tlD 1. dlRo a V. E. pa- presupuestado por 1a E.cuei,& Central
ra su conocimiento l demú efectOl. ,de Tiro. • .',. l. .
Diol parde a V. E. JDuchoa do•• : De' real orden lo diao a V. E. pa
Madri4' 4 de octullre de 1930'ra su conocimiento y demil efecto••

Dios ,guarde a V. E. mucho. afto••
B..ova ,MadrÍ1d 4 de octubre de 1930.

lea~\al Cle la .6pti- 1 Bl'DMoou
Seflor Capitán .eaeral de Canaria•.

del 'EJ.r-Seftor Interventor general del Ej&
cito.
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Seflor CapitAn general de la priaerll.
reli6n.

Sefiores Jefe Superior de l<llS Fuerzas
Militares de Ma1"ruecos e InterftR
tor general del Ejército.

..... .......
ODONTOLQGOS

11CC1tI •• IICIItI............

APTITUD PARA EL ASCEN~

_______••IlItO- _

Seior•••

Circulu. Excmo. Sr. : Como 000
secuencia de consulta formulada por
el Capitán general de la segunda re
gión acerca de<! criterio que cebe
aplicarse a los sar~entos del Ej~r~
to reingresados, sobre el mantJent
miento o anulaci6n de la aptitud pa
ra el ascenso adquirida antes de su
separaci6n de filas, el Rey (qu¿ Dios
l'llaIde) se ha. ge"ido dispOOler, de
acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina,
que dicha aptitud .debe 'Ser mante·
nipa, toda vez que la real ord-ea de
primoero de julio de I8<}3 ÚDiC"J.lIlente
estiptda la pérdida de antigüecla« pa
ra los mismos, y eJ articulo 11 del
actual reglamento de Academiu eS
tablece que una vu adquirida la. ap
titud citada se conservará hasta la
promoción al empleo inmediato.

De real orden 10 digo a V. E. pa
Ta 111 conocimiento y demá6 efectos.
Dios guarde a V. E. muchos :&Aos:
Madrid ~ de octubre de 1930.

Sel'\or CapitAn gen.era,1 de la séptima
.región.

Sel\or Interventor gen<era.l del EJ6r
cito.

Excmo. IS1'.: Como resultado ¿el ....
E«CIl1lO. Sr.: Vista ta instucia que' CUt'1O anunciado JOf TUl orden citalkr

V. E. cursó a este Mini·sterio en 2 de de 14 de agosto último (D. O. 1lIÚIe
agosto próximo 'Pasado" promovida por ro 182). para proTeer una Yaeatrt.e ea
el a.lférez (E. R), D. Vailentflll Par el equipo odontológico de los hoSPltaaoeS
dTón ESlpinosa; con destino en el ba- de Melilla, por fallecimiento del odon
tallón de ),(<mtafia Antequera núm. 12, t61ogo D. Manuel heat y Henua,
en súplica doe la asÍlgnación' de rosi. nombrado por ,rea! orden de 'loS de ene
dencia durante 10& dias del me. de ro de 1923 (D. O ItÚm. 12), que Ira ées
ma.yo que pennaneció en Canaria.. en empeñaba en comisión en el HOlPitalo
e~ecta.ción de pasa.porte para iacor- Militar de Madrid-Carabar1lche1, tegÚn
porarse a su actual destino, teniendo real orden de ~ «t mismo mes '1-a.ft,o
en cuenta lo preceptuado ea 111. r~a (DIA.lO OFICIAL núm. ~I), do1ad¡a, coa
séptima de la: real 9I"den de 8 de oc· el haber anual de 5.000 pesetas, el ~
tubre de 1912 (C. L. n6m. 194), el (que Dios guaroe) se ha servido IIOm
Rey (q. D. g.), de acuet"do con l~ brar para ocupada. en las misma. con
inf~~do por la Int~rvención Gene· ditiones, a D. Ricardo Lozano PeraUas,
raJ! MIlItar, se ha: serVido. acceder a lo méd~ont61ogo residente S1l esta
solicitado, ~clamAn.dose en la forma Corte calle de OreUana núm. IS, sin
reogllamentaria del 1 •a.~ 18 de dicho que Por ello pueda alegar. derecho al
mes, por ser esta úLt.lma focha el día guno de prefe~ia si en su ella fuera
de su. embarque y Siendo su cuantfa organizado el servicio odontológi~ en
la t'll'ulv~lente al 30 por 100 .del sueldo et Ejérdto.
de aMére~, poor ser oste el em.pleo que De real oroleD lo digo a V. E. para
tenia. el lDteresado <Jurante su perma· su conocimiento y demás efectos. Dios
nencla forzosa en d~as bt{1s. guarde a V. lE. muchos aflos. Madrid

De real ~de.n lo digo a V" E. pa~ 6 de octubre de 1930.
ra su COnOCIlI1l1ento v dernh efectos.
DiOlll guarde a.'V. É. mucho. afto••
Madri'<1 4 de octubre de 1930. B&IDG~

BUDOod

Sellor Jele Superior de las Fuerzas
Militarn li. Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Ministerio en 23
de agosto último, promoV'Ída por el
teniente de Caiballería (E. R) don
Gregorio Lacruz Ibáñez, con. destino
en la sección de Escolta.s y Ordenan
zas de la circunscriopción de Ceuta.,
en súplica de que .se le conceda la gra
tificación de mando como jefe de di
cha unidad; teniendo en cuenta que el
e:x;presado deTengo fué estatuido paTa
los clllPitanes ,. asimilados, según dis
pone la real orden circular de 20 de
diciembre de 1918 (C. L. núm. 350), el
Rey (q. D. g.) se ha sen'¡do desosti
mar la petición de re~rencia por ca
recer de derocho.

(De real oroen 10 digo a V. E. pa
ra su conolcimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
:Ma.dTid ~ de octubre lIe 1930.

Bnaroou:

Señor Capitán ~enera:l de la cuarta
región.

lie referencia por carecer de derecho.
De rea.l orden lo digo' a V. A. R pa

ra su conocimiento y demás dectos.
Dios guarde a V. A. R muchos años.
Madrid 4 de octubre. de 1930.

DAJwo 1b:u:IIGuD'

Exca.. Sr.: Vista la instaacia. CtK'
sada ,poc V. E. a este M'¡nÍoSterio u. 24
de julio último, promoTida por el CO'

aandallte de Alrtillería D. Roceli.
Laccaci Y ébene'S, en situación de dis
ponible forzoso en esa regió.. supli
cando se le cOllíCeda la gratifi-cación de
agencias que como mayO'! disfrutaba
en el disuelto primero regimiellJto 4e
Artillería lígera en enero de 192\), des·
lIe d mes de febrero siguiente a ener.
liel afio actual, con arreglo a lo dis
puesto ea la real arden de 2~ de marzo
pasado (D. O. núm. (9), el Rey (que
Dios pude) se ha senido dese'&ti·
mal!' la iadicada petición, toda vez que
no es ua devengo personal, sino u.a,
gratificación inherente d carg~ el
cual no fué ejercido durante el lapso
expresado y que afecta <para su recla
mación y ,pel'lCiibo, al con.cepto de
"¡,gencias y gratificaciones reglamen
tarias de oficinas", cuya dístri-bución.
y a.bono se efectúa 'en los Cuerpos por
el fondo de materíad donde ingresa di.
cha: partida, según el artfculo 50 del
regl.ameD'to de contabilidad interior de
los Cuerpos.

. De real O'I'den ·10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Ma.drid 4 de octubre de 1930.

BI:UNGUD

Sellor Capitán general de la primera
región.

Sermo. Sr.: Vista.,1a instancia que
V. A. R cursó a este Ministerio en 30
4e agosto último, promovida por el
capitán ae Infantería D. Guillermo Al
4ir A·rcil.us, conl destino en e~ regi
miento de Ver.ga'ra núm. 57 en súplica
4e que se le conceda la gratificación
lie mando durante el tiemrpo que estu..,0 en los exámenes de in,greso en la
Escuela de Estudios Superiores Mili··
....res, teniendo en cuenta .10 di.spuesto
4en circula.r de 20 de aibril de 1928
en la regla se,gunda de la real oro
(D. O. núm. Sg), d Rey (q. D. g.)
le ha &ervido desesti'!Uar la petición

Señor Capitán general de la iut.
región.

SUELDOS, HABERES Y GRAT!
FlCAC~ONiES

al mes de mayo del año actual, teniea·
do en cuenta que la revista de dicho
mes no la pasó presente en el citado
regimiento, el Rey (q. D. K.), de
acuerdo con lo infonnado por la la
tervención General Militalf. se ha se:-·
vido desestimar la petición de refe
rel1lCia con arreglo a lo que PTec~túan

los artículos 44 y 85 del Tigente re
&,Iamento de revistas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos &ios.
:Madrid '4 de octubre de 1930.'

B"-GUD
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dene, ocupando en formaci6n su
puesto en. fila !exterior, lo mismo que
en campaña. En, e6tos casos lleva
rán con las bolsas correspondiemtes
lu herramientas de herrar y el ma
terial sanitario die urgencia. Asimis
mo asistirán a todas las II1evistas que
se les ordene, aunque las prendas
sean de su propiedad.

Los que sirv<ln en establecimien
tos de cría caballar de6empeñarán 6U
cometido según lo que dispone el
r.e&,lamenoto para estos servicios aproo
bado por real orden circUllar de u
de ecero de .1927. .

Art. :u. L06 desltinos vacantes se
adjlldicarán al más antiguo de los
qu.e lo hubiesen solicitado. Las pe
ticiones ilas díriginán 106 ,interesa
dos, por conducto regla.mentario al
jefe d. la Sección- de Saruidad 'Mi
litar del Ministerio del Ejército
med.ian1le dup1icad~ ,papeleta, firma~
da, ea la cua.l podrán consiglllar sus
deMOS de ocupar de una a tres va
clY.ltes, ijando, en caso;> de &el' más
d. lIna, el orden die preferencia; l~s
referida. papeletas serán cun;adas
por 105 primeros jefes quienes las
remitirán can sus inforiwes antes del
«ia 10 de cada mes a dicha Sec
ci611o. Después de la indicadoa: fecha
no ...rtirán· efeotos hasta el mes 6i
r-ieate.

LM q_e tlen,gan nota sin invalidar'
~._podrán .cambiar de destino a pe.
t1C1Ó1l pro¡)Ia durante el tiempo que
..ta ea estas cODdicio.nes.
L~ peticiones caducarán:
a) Cuando se hayan, adcanzado al

pn06 c:I. los destinos que en ella se
hwbieIoaIl soHcitado.

b) A petición propia, que se po
drá formula.r en cua.lquie,r momen·
t!' pOlI' conducto regular, y qUll! $U~

tlrá efectos tam prooto sea, conocida.
e) Por haber.s.e recibido nueva pa-

,elata qwe modifique !al a.nterior.
. d~ Al fa1tar un, año para el ne

tlr. forz06O.
Loe que hubieran obtenidG uno de

Jos desrinos solicitados en. la rorma
regbm~MM'ia, no podrán pedir otro
sin haber servido el solicitado dos
años, día por día, a eXCle/pCión de
los de Africa, que podrán ltOUcitar.
se en cua:lquier mome11lto.

Ouando 'no haya voluntarios. se
cubrirMi 'las vacantes con los mú
mO<lern05 que no tengan destino de
plantdlla, pudilendo ocupar destino
vo.lun.ta>rio siettO'Pre ,que 10 hubieran
so,licita<Lo (;on anterioridad al desti
no forzoso; caso cOlltrario, permane
cerán en él UD a:fio comomÍJIímum.

L06 de9tionos de Africa caso de
00 haber vOolunta'l"ios, lile cubrirán oon
los mú modoernos que no hubieran
pre!ttado servicio en dicho territorio
desde su ingreso en, el Cuerpo, qwe
dando exentos de servir -en ellos l.os
qUe hubierall pe,rmanecido dos aftoos,
mientras haya personllll que no haya
extinguido este plazo.

Art. 2.° traasltorio. Pau acoplar
el personal que ha d.e const>ituir el
nuevo Cwerpo de Iriaestr.os herrado
res-forjadores y formar llll1 esca,laf6n,
!te atenderá eXJClusivamente a la fe·

7 de octubre de 1930

señalará el haber de retiro por ¡el
tan,to por ciento del suel1do regula
dor señalado a dich06 años de ser
vicio, compensadón que sólo se
otorgará a los berradores·forjadores
que servían en el Ejército al publi.
carSe el reglamento de 20 de octu
bre de 1928 y 6e acogieron a"l mis
mo. Haciéndose lextensivo este bene
ficio a los que hubie.r31.a sido retira
dos ,por edad a pa,rtir de primero
de olloviembre de 1928.

También podrán en cualquier mo
mento solicitar y obten¡er el licen
ciamiento o retiro, según los casos,
siempre que tengan cum¡plid06 los
compromi6'05 militaxes, quedoando des
de ese instamote eI1iminados del es.
calaf6n y perdiendo el derecho a
ingresar Ilueva·m~te en· &.

Los inuti,lizados en campaña o en
actos. del servicio que na reúnan las
condiciones precisas para illgTesar en·
e'} Cuenpo de InváJido.s, tendrán 105
miSIIb'Js benefici06 qUle Ilos de la cla
se a que están asimilados.

Art. 14. A su 1ngreso en· el Cuer
po, taoto l.os procedftltes de con.vo
catoria que ingresen en lo suce~vo

como los actuale6 acogidos al mis·
mo, se les ooncederálll 250 pesetas
para gastos de. uniform. "! se les re·
clamarán por 106 Cuerpos len que
presten servici0l ya sea. de plantilla
o 6upernumeraIlo, para ~der a la
reparación efe &W1 prendas d~estua.

rio, la gratificaci60 1DIeIl.s_a]. de 27,10
pesetas pan loe que estén asimila
dos a suboficiall y 23 pesetas para
los que 10 e,t6lb a sargento, coo arre·
¡roo a 10 dispuesto en la real orden
circular de 9 die diciembre de 1927
(D. O. n1ÚI1. 279), debiendo unos y
otros tener las prendas de vestua
rio que en. la. mi.m1a se consignan
para los suboñciaaee y usoando el
mismo arornamlento que &tos.

Art. IS. El1 herraQor.forjafd« de
mayor categoría, y dentro de ésta
el de m'alY0r 1Wl.tigüedad. de cada
CueJ1pO o unidad, se d~omilla!Iá pe
fer"ue. Los herradores no ejercerán
ningún mando, si bien, a los efec
tos penales y de disciplina, (!le cob
siderarán. subo.rdinadoe a;l preferen
te en los Cwe.rpos en· que lo haya,
y se reputará4l kubordinados a ellos
los allpirautee a q\Ie se refiere el
articUJ10 le).

Tod06 los herradores !eSltán o~i

gados. a herrar el ganado de su uni·
dad qse te·nogan asignado, en el si.
tio marcado y h<*as que disponga
el primer jefe, f6m-erándotle sobre
todo con aquellos anim'3Jl'es que ten·
gan defe(;tos corregibl~ con el he.
rrado, cuyas herraduras serán he·
chas por el forjador seg6n, las ins·
tfucciOlles que reciba de los veteri
nariOtSo, y doode noo 106 haya de plan
tilla. ,1'as que le dicte e\l mismo bfe
rrador. En l1Jtdmo caeo, éste, capa·
citado como debe ellta.rlo para for
jár, hará lae herraduras segl1n lo re·
quiera el caao.

Art. 18. Los m'ae.altros blerradores
concurrirán co,n, sus U41idades a foro
m,acio·nes, marchas, maniobru, ea
cuelas. y demás actos que S8 ~es oro

D. O. nim. 226

MAESTROS HERRADORES-FOR·
JADORES

Circular. Excmo. Sr.: El R~y
(que Dios guarde), de acuoerdo con
10 informado por el Consejo Supre·
mo del Ejército y Marina, se ha ser
v:do disponer que los artícU'los pri
mero, ,sexto, séptimo. 14, 15, 18, 21
Y segundo transitorio del regQaJDoeIl
to de maestros herradores-forjadores,
aprobado por real orden circular de
20 ae octubre <he 1<)28 (C. L. ,n,ú
mero 363), queden mO<lifiudos y re
dactad<l6 ea la, forma que a conti
nuación. se expresa:'

Artículo 1.0 Con el fin de unifi
(;ar la situaci6n de lo~ herradores
de las diversas Armas y Cuerpos
del Ejército y haciendo uso de la
autorizaci6n que concede el artículo
noveno del real decreto-ley del Mi-

_nist.no de Hacienda de 3 de enero
de 1928 (D. O. nÓln,. 6), se crea el
Cuerpo de maestros herradores·forja·
dores mi'lital1e6.

lEste pen;Gn-a.l estará wmiJado a
1a categoría de sargoento, hasta lle·
var diez años de antigüedad em .1
emp1leo y a la de suooficiail desde 10s
diez años en· adelante. .

Le" que al acogerse 311 nuevo re
g'1~to disfrutaban la as.imilaoi6n
de ..boficial, conservarán &!ta" den·
tro dlel .puesto que pOol' su antigüe·
datl les corresponda en, el eecalaf6n.

o.tentadl1 el uniforme y embl1e·
ma re¡r1amenotarios, y las divisas ac
tuales serán sustituÍldas por be ca
rlMpoodiente6 a loe eIQPleos a que
elItb asimilados.

Art. 6.° El persoo.a4 de ma~1
herrado~-forjadores disfmtará deJ
su&ldo in·icial de 2.000 peseta& anua·
les, y se aWI1lentaoIá ¡progresivamente
coa quinquenios de 250 pesetas tam-
biéa anuales. -

Este personal, así como eus fami·
lias, tendrán derecho a pIU6e6 , has·
pitalidades, alojamileotos y pasoajes
por cuel1lta, del Estado, en, 1<l6 mis·
mos tér1m!Ínos y condidooes que los
subefidalee y sargleÍltos detl Ejército,
a los que están, asimillados.

'Podrán también obtener tanto en
tupo de paz como en c~ de gue
rra, las recompensas. que merezcan,
así como las condecoraciones civiles
que -legi81aotivamente se hallen Iesta
~lecidas.

No tendrá.n. derecho a raci6n de
p~ ni gratificación de casa. Los que
8lrvan ern, Ie6tabledmient06 de ciía
caDallar y Cuerpos especiales, cobra·
da los pluses., lo mismo que loOs BUlb.
oficia,les y sargentos que Ipor estos
soervicios tienen aeignados dichae cla·... ,

Art. 7.° La. edad para ea retiro
farz060 será a los" cincuenta y cin~
c. afios. y en razón a su asimila
ci6a de clue de segUnda, catego¡;(a,
cuand,o cumplall las demás C'pndido
nes reqweridae, se les regunará su
haDer pasivo como taaes clases, CO'l1
ureglo a'l ElStatuto de Clases Pasi·

•vu de 22 de .octubre de 1926. A los
que a'1 cumpltr la edad II1leneioDada
11••llevaran veinti.cinco años de ser·
'V1«08 con abono,s. de campafl.a, sé les



,"'ha del nombramien.to de heNaQor
de prim.era o segunda clase de Ca·
ballería. o del contrato defhitivo 105
pr ;aedentes de otros Cuerpcs, con
támdoseles el tiem1po 'que sirvieron
corno tales herrádcres e:l la j;uar.
dia Civil, a los que se encuentren en
este caso, como el Slervicio eoa el
Ejército; colocánd.:6e en· el mismo,
por crclen die anLgüedad, y los que
tengan derecho a ello se les abonará
el quinque:lio o quinquenios que les
corre50ponda, siéndoltes de aboco a
estos efect05 y de antigüedad el tiem
po que hayan estado separados del
servicio, siempne que e6ta 6eparacióa
no exceda de dos años.

Artículo adicional. L06 herrado
res e forjaa,ores que al acogerse al
nuevo reglla'IIlleDlto no akanzaban to.s
años de servidos Dece6ari06 pan
obtener con. el sueldo iniciaa de 2.000
P,eSetas y las 250 por cada quinqUle
n10, un sueldo igual al que disfru
taban con arreglo a la legi6lad6n
anterior, se les COWllerVará el que

teolan, hasta qUle, con arreg'loQ- a las
nuevas normas establecida6 en el re
glamento, le6 correaponda un _sueldo
igual, desde cuyo mO'Illlento disfruta
rán. los aumentos que por sucesivo-s
quinqueni05 le6 corre"ponda; bien
entendido que estle beneficio n-o pue
de tener carácter retroactivo aJIguno
y ',10 tendrá efectividad econ6mica
milentras en presupue6to no se con
signen los créd.itos n.ecesari05, a cu
yo efecto se tendrá e:l cuenta al
redactar el nuevo presupUJesto de es
te Ministerio.

De real orden lo digo a V. E. 'Pa
ra su cOllocimiento y demás e~os.

Dio.;, guardle a V. lE. much06 años.
Madrid 3 de ClICtubre de 1930.

BI:lUCNGUER

Señor•••

DI~nRSllíIUft~

de kt Sabseeretaria y Soccllmes de ~t~

Winiiterie y do lal! Dependencias Ce~iraiel

Subsecretaria.

BAJAS

Circular. Excmo. Sr,: Según noti
cras recibidas en este ~Iiniter¡o de las
autoridades dependientes del mismo,
han fallecido en las fechas y puntos
que se expresan, los jefes, oficiales y
as.imiLado.s que figuarn en la siguien
te relación.

Lo que de orden deol señor Minis
tro del Ejército, se publica para el
debido conocimien:to. Dios guacde a
V. E. muchos años. Madrid 3 de oc
tubre de 1930.

El Subsecretarilt,
.MANuEL GoDED

Señor...

RlIoriIrafW ••

CLASI!S NOMBRES

Pecha 11 I
.. Iaa def1lllcleaa

11====:;:==11 Paalo dOllde falled_ DI!S'I1HGS QUE _mN
DIa lIa .uo----·1-----------1/- -

Afecto Zona M.drid. I .
Reliml~nto Cant.bri•• 39.
Afecto Zona LUlO, 43.
Zona Toledo, 2.
Meh.I-I. Rlf, 5.

B.rcelona C.pltanl. Oener•• de 1. 4.' re1160.

ZlracezeJ. •••••••••••••• I!llcedente 5.' real6n.
Laraebe •••••••••••••••• ~e¡lmlentoSan Pern.ndo.

Yill I.e. Sorla, 9.

Car.baacbel Alto (M.·
drid)...... ••••••••••• Primer Ite¡lmllnto Perroc.rrlla.

Allem.lf (Valencl.)••••• Cuerpo de Invüldol Mllit.rel.
ermellllo el e Slraga
(Z.moral Idem.

Arnedlllo (Lo¡rolo) Itleaa.
Arnedo (l.oIrolo) IdeDI.

MÜlra. •• •••• ••• ••• •• •• Director del HOlp. mil. de Milacl.
Bdobara (Sllamaaca)•• ~e¡I.lento In~anterfa Ballb, 24.
Bur,Ol•••••• o••• ••• •• •• Idem Artllled. Lllera, 6

Barceloa Tenlento Vicario de 1.4.' re¡l6n.

Barcelon Caplt..la Oener.1 de la 4,' ree:I6n
Madrid lO lO.. Mlallterio del Eltrclto. . .

23 gOlto.
27 Idelll ... I
27 Idem ••• I

Bntulq Moyof'.

Teniente coronel•••• D. Julio Millán Otazu................................ 20 acOltO..

¡nfomwi4.

Coronel {S. Ro) D. Felipe Sanuy Ca.lro .
Teniente coronel " Eduardo Jáudene. Atorra altl .
Com.ndante {S. R.). " Seralo Gandoy Vlla ..
otro . .•.. .. . .. •• " Fernando Romero Gs1IiÁ .
TRiente ,..... " Jolé Memany Gull~rrez .

Escalo tk "S_1Io
C.pltin •••••••••••• D. Arturo Gómez Hol,ado ..
Teniente........... " Joe~ Ochoa Ard,aDlz ..
Otro............... " Juan del ea.tillo Arra.unt ..

¡ng......III.

Alftrez {E. l.)...... D. Alejo González Prieto ..

¡nfl6Iitllll.

Tenleate D. Juan Alaudete GI.bet.. ..
Otro... " Joaé de Iné. de la l¡leal ..

C.pltin •o•• . ••••••• " Gabriel Mlncuez Cal1'o ..
Teniente ,.. " Pedro Cordón MartineL ..

SIJltltl4tl.

Coronel Médico.... D. Emlll,ano OulntaDl B.rrlllÚ ..
eapltin Id..... • • " Arturo Alaejo. G.rcla .
Otro Id '.J" " CeJao Slcilla SleUI .

CIII'11 con,''''''

Teniente Vicario•••• D. Antonio Planell. RoteIl6 ..

OflcitItU Maltorlll.

Ollclall.' D. Jolé Serradell oCarderer......................... 7 alEolto • 1
Archivero ItI........ " Fern.ndo FerlláDdez Celbetl................... 1I lepbre. I

Madrid 2 de octubre de 191O.-0oded.



PENSIONES

CllDlIlO lupra•• del EI'reltD I mUlla prendidos en la urnda: relaclOn, que em
I)ieza con José Campo Sánchez y ter
m;na con Elbs Ybarra Lázaro, y de
clara que los iqtcr{';ados carecen de

Excmo, S~,: Es:e Consejo Suprem<l. "il'~ccho.1 le) s , beneficios que solicitan,
,,'11 \'i~t~:"¡ {k las facultad,,» que le con- p('1' ,los 1110ti\,(,s que en la misma se con-
IÍl'~(' L. :e\' k I-l.,.dc L~,"ro de Ic¡ü-l. h;~ I;¡~'l':ll1. _) .
(',,;:m;¡¡;,::ú' l"'i eftedien\es de los ccm- Lu que de orden del senor Prcsaicn-

te mamnesto a V, ~. para su conocí
mia'lta y demás efectos. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 20 de
,epticmbre de 1930.

El General Sl!eretario,
PEDRO VERDUGO CASTJl.O

~xcmo. Señor ...

Ooblemo LLASI!5 Resldencl. • O
Militar o au- Puentesco de 101' Interesadol ~
1ortd.d que NOMBR.ES con los BwetlclOI n,ombres J .prilldoI de 101 ;:;
debe du co- - !J.
aoci miento. de los InteresadOl anuntes que .cllcltan call1lUltel o

los Intere- Pueblo Pro'flnc\a ~

sadol -----+----:,~-----II------.I----II~~

. l ' ISoldado, Andrés Campo Cam'l
Sa t d 1

jose Campo Sáncbez Padres Pe.suS........... p,'110 Tresvlso Santander.. (1)n an er '. Ca'1\ C po ..
. .• Enrlqueta • mpl o , am ~í~'1 . Corneta, Francisco Lec h ó ni .

Badajoz ••. .1 Juan Andre. Lechon D . Padre Plen..ó........... , Hernández Puebl. de la Calzada BadaJoz.... (2)
/ ~.................................. Mesada. de super-I Sargento Guardia Civil, Ma-' ,

Madrid•••.•IJosefa Perales llarín Vlud· ·1 -.:In.d :.. nuel .Fojó &,nea1 ;.IPuebla nUIII. 11,2.
0• M.drld..... (3)

Cáceres . Hipo'lito Caro Mendoza jPadre Mejor. de pellSl6nl ~dó, Francl!lco Caro JI-II•••• menez _ Ciceres •••••••••••• Cáceres.... (4)

11 d . José Varia Blanco Sotoca tPadres Pusló Cabo, Plácido Blanco Vela Puebla de la Reln B.d.¡oz.... (5)
a aloz .... Maria de la Cruz Vela , . ISargento, Ezequiel Vartinez¡Reus (Pratdoe la R.lbal

Tarra¡ona•• María Iborra Catalá. Viada••••• Pu···· .. ••• .. ·
1

de Antón........................... nám. 16, ••••••••. Tarragon... (6)
Valenda Rabeta de San Vipel M.dre Pusió Sold:'do, Antonio Donat SallJlA1cira (H,!erto de Vi'll .

I
MIguel 11 lla Paqnlta) ..alena..... (7)

S.nt. CrnzlEncarnación Rodrigu :E:mo·Vi.da Pe.lió Sargento, Antonio Ortigosa/Tarif.Baj. de.OranISantaCu~ 1(8)
d T 'f ¡ .- 1 Cueto ! Canarta(At.Jo).... deTenenfe

e enen e p:nan. Padre Pnlióa.......... Soldado, Federico Porras Va.¡Barcelona (fr&nCÍllCOIBU«lonl •• (9'
.Bucelon••• 'Jose Porreras ROSo • 1I1é I.......................... Olmiaez,58, 2.., ..

. ., Viuda ..... Pe.llft.......... Músico..de .primera, EUllClbio¡ToIedO (Cobertizo de Toledo..... (lO)
Toledo.. ... Piedad Gil DIez.................. EsqUIna. Lucaa.................. San Pedro, 5).....

u • G·\1e· L6 Ar H ~rf ITrI".I'i'n d e S ldad Ló 1 ¡Almerl. (PI.z. de.ll rf ' ( )Almerf•••••1_a':la UI muna pea • ao:: ..... pleui6. ........ o o, P~ pez So er••. Mnlloz, 6)... .... me..... 11
ne ···· .. ··.. I lChant.d. (San Sal .-1

L. l' Ramos Guerra Par<!? ¡P••re Puli6 Soldado, José Guerra López... dor) y lago•.••••• (11)
go: .. Car,!,en L?pez ~odrll"'!a .. oo... _ ISargento, Francisco Guisado OraDja de 'Tc;reti~~:~ .

UadlJoz , MarIa Ortll Frlero \Vi.d Pe.li6....... 'Sierra............................... mo.a BadaJoz.... (13)

Bucelon... ElIal Ibarra Lázaro Padre Pe.lló. Soldado, Josi Ibarra Gil hBarcelon. (0&110, 70 IBar«l~nl.... (1&)

MOTIVOS DI! LA NEOATIVA \ po.terioridad a la fecha máxima que .utoriza I (,,) Por haber transcurri~o má. de tres
la disposición transitoria cuarta dél Estatuto ailos sin solicitar la tran.misión de penaión

(1) Porque conforme a 10 prennido en la d. Clases puin., toda vez que el causante desde la fecba del fallecimiento de la ..a·
I,a... cuarta transitoria del .i¡ente Estatuto de falleció en Afri"" en 24 de octubre de '924, dre, por cu)'o motivo ha preacrq,to el de
(1ues pasivas, están prescripto. en IU derecho. \ hahiendo prescripto .u derecho en favor del recho, conforme al articulo 9' )' dilpo.ición
toda vez que la inltancia solicitando penlión Estado. tran.itoria cuarta del E.tatuto de CIa_ pa.
"Itá formulada fuera del plazo de treo ailoo, (6) Porque el causante obtuvo su retiro .ivas.
contado. a partir de primero de enero de en fin de a¡Olto de '910, o sea con ante· (I~) Porque resultando del examen del es
'9'7. al haber fallecido el caullnte en 25 rioridad a la ley de 29 de junio de 19,8 que pediente que el cau..nte del/lP&recló en ae
de agosto de 1923 )' ser la fecb. de la ins· concede derecho a legar pensión del Montepio ción de guerra en julio de 1921 , que 101
tancia' la de febrero de 1930. Militar a lo. de .u clase. Tampoco e. de recurrentes producen instancia en demanda de

(2) Porque habiend() fallecido el cauaante aplicación el real decreto de 22 de enero de pen.ión en a¡olto de 1930, IOn de aplicación
en '5 de diciembre de '924, , no habiendo '9"'4, que exi¡e como condición indispen..• a e.te caso loe «lreceptoe de prescripción que
producido in.tancia en solicitud de penlión hle haber in¡resado el causante en al¡uno de eltablece de modo terminante la dilpolición
ha.ta ma)'o de '930, ha prescripto IU dere. los Montepio. Militarel, cu,a circunltancia transitoria cuarta en relación con el articulo
cbo en favor del Eltado, selfún lo dilllueato no se verifica en el prelente CUO. 92 del Estatuto de Clues paRya.. toda ...ea
en la base cuarta del yi¡ente Eatatuto de (7) Por haber dejado tranacurrir el 'plaao que el ejercicio de su derecho DO 10 han
Clases ¡>aliY", por haber tranlCurrido 101 treo de trel ailol que se fija en la dispolición cuar· efectuado en el plazo máximo que fijó la ci.
al\o.. de plazo que concede el mencionado ta tranlitoria del yi¡ente Estatuto de CI....,. tada di.polición tranaitoria. '
E.tatuto. pasiv.., al haber formulado su iUltancia en (. 3) Porque el causante. obtuyo su retiro

(3) Porque el cauaante obtUYO su retiro 20 de marzo de '930. en fin de abril de 191\f, o sea con anterio-
en fin de julio de '912, o lea con .nte. (8) Porque 'Ia clase a que perteneció el ridad' la ley de 29 de junio de ',9,8 que
rioridad a la le, de 29 de jaJÚo de '91 S, cauaante no tll'lO illlfrelO en el Jlonteplo Mi. concede los beneficios del Montepio Militar a
que concedoe el in¡reso en el Moateplo Mi. litar halta la Iv. de 29 de junio de 19,8 .,. 101 de su clase )' careCer dicha ley de efectúe
litar a 10. de su claae, , 1« circunatanci. .quél falleció en 12 de diciembre de '904. retroactivOl, no .iéndole tampoco de aplica-
indilpenlable haber pertenecido • dicho Kon- (9) Porque cuando la pensiÓ11 ha lido in. ción el real decreto de 22 de enero de '924.'
tepio para leaar derecho • peuió-. • _e· tad. el derecbo habia caducado, puel nacido ('4) Porque habiendo ocurrido la deaapari
sada. de .upervivencia. con anterioridad al E.tatuto de Claael pa. eión del cauaante en julio de '921, )' no ha-

(4) Porque como se le dijo _Ior_ente, liyal, tenia como plazo máximo de vilfencla biendo producido el recurrente nin¡una inl
la pensión de ,82,50 pesetai que &fruta al! el 3' de diciembre de 1929, y la informa· tancla en recl.mación de su derecbo halta
seilalada exactamente con .rreclo • la le,. ción fué iJlcoada en febrero del afto actual. abril de '930, ha decaldo en .u derecbo por
de 8 de julio de .860, y¡¡ente _toncel en (ro) Porque el causante obtuvo su retiro preKripción del milmo, conforme a la dil'
la materia; no pudiéndoae1e .pliCU' para ..da en fin de ma,.o de 1912, o sea con .Dterio- P9Üción tran.itoria cuarta del vi¡ente Esta
lo le¡ialado en 1924, le¡ún pree-le; debi.. ridad • la le)' de ., de enero de _'9'5, que tulo de ela_ paiiv.. del Eltado.
do e.tar, por lo tanto, • 10 aconr.do. concede los beneficioe del Monteplo MUltar de
. ,,(~) Porque la informaciÓD teatiica1 fué lea.r penlión a .u., familia. a los de IU Kadrid 20 die aeptiembre de, '9JO.-EI Ge-
.nlelada eD 15 de enero de "Jo, o _ con c:1ue. ner.1 Secretaric1, p.dro V.rdlll1o CGllro.
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III1I1 aFICIAL' CILECCI•• LElnLIII'1

. .....,
Las auaeripciones partidUarea .e u- r

mitirán. OCIIDO minimun. por' 1111 te
meltre, ~~ ,. l.· ~ ,."..,
eIwil, jWW • «".",.,. Ea ka~
ciones que K bacan 4kspuéa ie las
citadas feclaas. no se senirán nÍlm.a"oe
atrasad., n; ge hará dqcuento aJcuno
por este coltCeJlto en les ,~os li
jados.

Los p&Coa K harán por anticipa..;
al anunciar 11.5 remes,. 4e fonioa ~r
Giro poMal, se iu4icará el aÚDler. y
fe<tha oid r-euar4o euwep.4.. pec 1&
olicma '*'C'~1l'4Üen«.

Las re<:J,·.cion~ 4e a6merM o
,liceos 4e ... u .tea ~ic:&ci"..
hayan Oe:ia'o 4e r~_ t.s Ka_
suscriptores. Kt"án ateDiItiU.s ceataita- +
mente si se baA:en en~ plazos:
En liatlrHl. ~ del DtüIo Oncw.,

4entro 4e MtS 40s 4íM 'icuieatea &
IU fecha, '7 lu 4e 1& CfilXcWs lA-
~ - icua1 ,eriMe 4e u-.e.
4espuéa 4e recibir el ,... aipiente
al que ao haya lleeaM & su ~er.

En proriDCile y en el extranjero le
eutended. am.liadoe ..~.
plazos ea .cbo lllias y eA .. -..ea,
resopectÍYelDeDte •

D loep)MeeJa .
eeñn 8 •• 1M .,
...... lIi _ "rieaea~ •
........ ru6D.....,........
a6mero .e1 D1A&IO OWICw.. ....
.. C.'«M lA......

4,00......
12,01 a.... .
u,. a

SUSCRIPCIONES

N ,Uep MI &......... 0,25..-..
N truM.-....... 0,5t a

:Pncr--................................ a

DEL

MINISTERIO DEL. EoJÉRCITO•

Al DÜIrie Oficial
S:IoJII:STI&.._.J JfaoIdol '7 d ..

l~·············_·····_-
) :v.drW '7~•••••••••_ •••

A1tO·················l~·············_······· ..·..
A. la Colecci6a LecIaJatin.

SEKESTIJ:.._.) :v.drW '7 tI d ..

l~·····..·····················
f

:v.drW '7 .,...,ma-.......•....••A1tO.................. EztnuaJ- .

Al Diuie Oficlal.y Colec:d6D LeP1....
SltIIESTaL._•••¡M:aüW '7 ,.... '.. 17, ......ExtruJ-................................ •
AitO.................~ '7 ,...1 dEl N,II a

II ~--_··_···_.._···_···_·__..·_··_·.._···_·_..... .~

,
~UCA.CIONES OFIaALES QUE SE HAlLAN DE VENT.A EN ESTA AD'MINISTRACION

Diario Oficial Tomoa e¡¡c11IAternadoe ea hotui.... trimeat!'eI. De 188& a 1& fecha.
TOiDOII e¡¡caadenwlOl - n.tica, •• peIetU:
.....1 do 1'14; ~••, 3·· Y ..... I'IS; .... 4e 1918; 4.· _ ItaO; '1.·. 2,.,
3-. '7 .... 4e tIoe &601 1,.. 1,.., 19=&3, 1"'4, 1925. 19á, 1927. 1938. 1929 Y
1,· Y ~.• 4e 1930. Nám........ e«reapoD4iente. a 10. dOI 1923 a 1&
feda&, • o,so peeet.. ~..

Colección Le~slativa , AAN 1181, 1.... 11185. 11117, _. J9IO, l'lS, 1'19. ·1920. 1921. lpa~, lpa3. 1S)a4.
Ipa5. 1936. 19lI7. 19'J8 Y IplI9, .. t peKta( el tomo encua'l1ernado en rúnica,
13 eI1 ho1aJMleaa, nuevoa, 'T yar* tomotl eocua.clernaidos en holandesa. .te

'cliatinto. doa, en bula .., & l. Y 12 ,eaet.. tomo.
P~o••ueltlot, 4e nr* doI, - ••S8 pe",_, UDO.

Gacetas Se Yellden t.-.. ele la~ -_Mri1ac101 en puta, aftos lpal _ 19125. iD
cluaiye, com,Jetoa, y ...~ T.... lueltoa de 1o.a afio. I9Il. primer le- t
me.tre; 1917, primer. y •••• IIG; 1918. lo. cuatco trilin«tr~.; 1919. primero
'1 telUDClo.

1.1, IdllalStrlcl6n del "Diado eDdll" J flClleaII'LIIbIdn"
.. Indepen.... del~O~ • HIet6rico del Ej6rclto. Por con
quíeate, teGo. iN ,..... • Dula Ona.u. '1 Co"cci6,. L,gilltsliva y cuan·lo
le re.lacioDe e. --", Mi CQIIIlO &:IIlW1ci.s, luscripcione., ~ro()l y
.ooaaré•• d T....te cereaoel adminittr..dor del DlU18
OnCIAL M.nft~ ~, '1 _ 61 referi4. Dep6e,i1D.

ANUNCIOS PARTICULARES
Lo. pTOC6Cleet" ele Eaopala ae iMertaráa & razón de 0,20 pesetas Unea .en
.cilla elel cuerpo 7, en plana yulaWe, baoci'Rdoae una bolllificác:i6n del lO por 100
a l•• que ... contraten o aboneu JO!' ...... anticipado•. Para el extranjero, 0,25,l:- .puetu Uau ...cl11a y Paco It21tkipaio. La p1&D& ae dil"ide eI1 cuatro columna••

.. ,::::====-__...'============_..·....======_...-==......=======1_.
, .


